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ASAMBLEA DE CIUDADANOS

Qué es la Asamblea de Ciudadanos?
Es un espacio cívico amplio y pluralista, de libre y voluntaria participación de los ciudadanos de Venezuela, quienes ven con angustia la confiscación de los caminos institucionales para expresar sus voces y opiniones, en legítimo ejercicio de su derecho y deber de contribuir al logro de las soluciones que está exigiendo la grave crisis que vive el país. Ante esta coyuntura, y en ejercicio de tales derechos y deberes, los miembros de la Asamblea de Ciudadanos queremos brindar nuestro aporte a la definición de un proyecto integrador de la Nación y promover un acuerdo político y social para su realización efectiva.

Cuál es la justificación moral,  política y jurídica de la Asamblea de Ciudadanos?
En el plano moral: La ciudadanía es una noción histórica que ya no se concibe simplemente como ser parte, sólo en términos nominales, de una comunidad política y social en razón de la consagración meramente formal de deberes y derechos. La ciudadanía republicana hoy es ciudadanía activa, que exige, éticamente, una participación efectiva y plenamente responsable en los asuntos públicos. Estos principios nos obligan a ser activos constructores de la solución de la grave crisis nacional que enfrentamos. Tales deberes son exigibles a todas y todos, cualquiera que sea la posición y situación en la que puedan intervenir. Quienes en nuestra Venezuela han logrado adquirir y ejercer los bienes del conocimiento y la cultura, están en la mayor obligación moral y tienen la oportunidad, en este momento, de ofrecer sus capacidades para el diseño de propuestas estratégicas que permitan enrumbar al país por un camino de paz, democracia, unidad y bienestar colectivos.

En el plano político: 

El pueblo venezolano ha venido intentando infructuosamente, en los últimos 15 años, corregir el equivocado rumbo de la República y el descenso sostenido de su nivel de vida. En cada oportunidad, el resultado han sido la frustración de las iniciativas y el consecuente desencanto. Esta realidad es particularmente notoria en el presente, debido a que en la gestión del actual Presidente se depositaron, mediante el voto mayoritario, inmensas esperanzas de profundización de la democracia, alivio a la pobreza, crecimiento y desarrollo humano. El fracaso que ha tenido en todos los aspectos de su gestión, sumado al irrespeto al Estado de Derecho en el marco de una gestión populista, sectaria y excluyente, impone que se produzca una radical rectificación en la manera de conducir al Estado y la acción política. Al margen de que sea ejecutada o no por el actual gobierno, tal rectificación sólo será auténtica y legítima si es el resultado de un acuerdo pluralista y amplio que permita arribar, con la opinión de todos los actores cívicos, políticos y sociales del país, a un pacto que haga posible la gobernabilidad política y una gestión económica, social y cultural capaz de elevar la situación de postración que vivimos actualmente. La Asamblea de Ciudadanos es un escenario propicio para contribuir al establecimiento de bases políticas, jurídicas y programáticas que permitan construir, con el esfuerzo de todos, la plataforma adecuada para promover dicho acuerdo y su adopción por el conjunto de las fuerzas llamadas a hacerlo.

En el plano jurídico: 

La Constitución vigente, en sus artículos 52, 53, 62, 70 y 132, establece el derecho y la responsabilidad de los ciudadanos de participar activa y solidariamente en la vida política, civil y comunitaria del país. Esto supone que, de acuerdo con el real sentido que tiene la ciudadanía activa que promovemos, todas y todos los venezolanos tenemos el poder cívico republicano para construir y reconstruir nuestra democracia y bienestar, porque estamos constitucionalmente capacitados, respaldados y obligados por el propio Estado para ser coautores responsables de nuestro destino cívico, social, cultural y económico. Estos mandatos jurídicos liberan a la Asamblea de Ciudadanos de otros requisitos legales para su instalación y deliberaciones, por la forma plenamente libre de su convocatoria y asistencia.

¿Cuáles son los objetivos específicos?

1. Generar elementos reflexivos que permitan fundamentar la necesidad de un Pacto Nacional para la reconstrucción de la vida democrática y el rescate de la República de Venezuela, entre los actores llamados a suscribirlo

2. Arribar a un cuerpo de propuestas programáticas para el relanzamiento de Venezuela como una nación integrada en los propósitos de libertad, democracia y solidaridad, en un marco de bienestar y desarrollo humano.

3. Producir y proponer lineamientos estratégicos para que el proceso de transición entre la crisis vigente y la nación integrada a la que alude el programa, se de en forma institucional, pacífica, democrática y eficiente.

4. Obtener una amplia adhesión hacia estas propuestas y conclusiones, que se produzcan, de parte de los sectores políticos, institucionales, económicos, culturales y sociales del país, con miras a promover y estimular la realización del pacto antes mencionado. 

¿Cómo esperamos lograrlo?

A partir de la Declaración de Postulados para defender la democracia, la libertad y el Estado de Derecho, recogidos en los  documentos “Rescatemos la República de Venezuela” ( suscrito por mas 700 ciudadanos), “Bases de un Pacto Político para Rescatar la República de Venezuela” y “Algunas ideas para la Reconstrucción de la República de Venezuela”, propuestos por  un grupo de ciudadanos en ejercicio instalar la Asamblea de Ciudadanos, que tendrá un carácter permanente mientras las circunstancias lo exijan,  a fin de discutir la necesidad de crear las condiciones que puedan orientar doctrinaria y programáticamente el logro de un acuerdo nacional que permita el establecimiento de un pacto de gobernabilidad  para  recuperar la plenitud de las garantías ciudadanas en un marco pacífico de respeto y pluralismo, como factor fundamental de redefinición positiva de las estrategias de desarrollo.

La Asamblea de Ciudadanos es una es una iniciativa organizativa que agrupa en su seno a una gran cantidad de personas especialistas en distintas áreas del conocimiento y en el que puede participar libremente cualquier ciudadano que voluntariamente se identifique con sus postulados para defender la democracia, la libertad y el Estado de Derecho. Dicha Asamblea se instaló  en Caracas, el 22 de enero de 2002, con la asistencia de mas de 450  personalidades representantes de la actividad social, académica, política y económica del país,  el 22 de enero de 2001 y en cuya  primera sesión se discutieron propuestas para sentar las bases de un pacto nacional de transición para el rescate de la democracia.  

A partir de  la sesión  inaugural de la Asamblea de Ciudadanos, se organizarán e instalarán las Asambleas Regionales, en las principales ciudades del país como medio permanente de generación de opinión pública,  y las agendas de reuniones temáticas,  con el fin de incorporar a la Asamblea a  los ciudadanos de las más diversa condición  y elaborar las  propuestas y proyectos en los siguientes temas programáticos:

· Fortalecimiento del Estado Democrático de Derecho para la construcción de una República Civil.

· Las Fuerzas Armadas en la Democracia

· Política Económica para el Crecimiento y la Igualdad social

· Política Petrolera

· Estrategia de Desarrollo Humano Sostenible

· Política Exterior para el Crecimiento y Modernización del País

· Líneas Estratégicas para la Reconstrucción del Sistema Judicial.

· Sentido y Alcances de un Pacto para la Transición Pacífica hacia la Democracia

Con base en las propuestas y resultados de las reuniones temáticas, se diseñará la Agenda Programática  que permitan la recuperación espiritual, material e institucional de Venezuela y su relanzamiento como una nación de personas dignas, libres y responsables.
Paralelamente  a las acciones antes indicadas, se desarrollará una agenda de reuniones con las actores clave del país, representantes de los  Partidos Políticos,  Organizaciones de la Sociedad Civil, empresarios, trabajadores, estudiantes y grupos religiosos,  a fin de promover y enriquecer las Bases del  Pacto para el Rescate de la República de Venezuela y culminar con un Taller de discusión y suscripción de dicho pacto.  

Como resultado de la Primera Fase del Proyecto de Reconstrucción de la República de Venezuela, se presentará al país,  el  Día de  la Independencia , 5 de julio de 2002, La Agenda Programática  y El Pacto Político-social para rescatar la República  de  Venezuela.

¿ Cuáles son los resultados esperados?
· Lograr consensos, conciliar intereses y  moderar ambiciones en busca de la unidad nacional y de una paz perdurable, mediante la incorporación masiva de los ciudadanos y el diálogo abierto con las organizaciones de la sociedad civil, empresarios y trabajadores,  estudiantes, grupos religiosos, políticas y medios de comunicación.

· Establecer un compromiso de gobernabilidad, mediante la suscripción de un Pacto Político-social para el rescate de la República de Venezuela, es decir, un acuerdo entre todas las fuerzas políticas, cívicas y sociales convencidas de la necesidad de un cambio de rumbo del país en el cual se establezca la necesaria concertación de acciones y programas para superar la crisis y gerenciar una transición exitosa que permita el rescate de las instituciones, corrección de las distorsiones e inconsistencias de la política económica y el restablecimiento de un pleno Estado de Derecho.

· Contribuir a dilucidar las opciones políticas, jurídicas y programáticas que permitan la recuperación espiritual, material e institucional de Venezuela y su relanzamiento como una nación de personas dignas, libres y responsables, mediante la participación masiva de los ciudadanos en ejercicio.

· Presentar al país una Agenda Programática de Reconstrucción Nacional.

¿Cómo estamos organizados?

El proyecto antes expuesto, cuanta con un Grupo Promotor de la Asamblea de Ciudadanos, conformado por los siguientes ciudadanos en ejercicio:

Leonardo Carvajal
Mikel De Viana
Ana Teresa Torres
María Sol Pérez Schael
Alfredo Padilla
León Arismendi
Jóvito Alcides Villalba V. 

Bernardo Horande 

Elsa Cardozo 

Jaime Manzo
Gilberto Carrasquero

Manuel Caballero
Vilma Petrash

Elías Pino Iturrieta
Ruth Capriles
Oscar Meza
Irene Pérez Schael
Jesús E. Briceño García
Vicente Carrillo-Batalla
Evangelina García Prince
Raúl De Armas
Ricardo Mitre
Carmen Ramia


Maxim Ross
Américo Martín

Vladimiro Mujica

Gisela Parra
Aníbal Romero
Axel Capriles
Miguel Manrique

Rafael Arráiz Lucca
Carlos Blanco
Mary Ferrero
Miriam Kornblith

Thaelman Urgelles

A efectos de la coordinación y gerencia del proyecto y la ejecución de las actividades programadas se ha conformado un Comité Organizador, integrado por quince miembros del Grupo Promotor, quienes se apoyarán en personal profesional contratado en las áreas de medios de comunicación y administración de redes.

Para la realización de las reuniones temáticas se estructurarán  Comités bajo la coordinación de un representante del Grupo Promotor especializado en el tema.

